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TERCER INFORME

MOCIONES REMITIDAS POR EL PLENARIO LEGISLATIVO
VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO

EXPEDIENTE Nº 17.722

ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Los miembros de la Comisión Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y 
Educación rendimos el TERCER Informe al Plenario Legislativo sobre DOS  
mociones vía artículo 137 relativas al proyecto: “CONCESIÓN ESPECIAL A LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL PARA FACILITAR LA DIFUSIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y UNIVERSALIZAR EL ACCESO A LA EDUCACIÓN 
TÉCNICA MEDIANTE LA RADIO, LA TELEVISIÓN Y LAS NUEVAS 
TECNOLOGÍAS”, Expediente Nº 17.722  que remitiera el Plenario Legislativo

Las mociones fueron tramitadas en la sesión ordinaria Nº 18, resultando TODAS 
LAS MOCIONES DESECHADAS.

DADO EN EL DEPARTAMENTO DE COMISIONES LEGISLATIVAS, EN LA 
COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y 
EDUCACIÓN, SAN JOSÉ, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL ONCE.
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